
                  JUANJO 687 94 42 86   

                 TOMÁS 698 47 65 72                          @FEUSO.CLM                        @FEUSO_CLM                    @FEUSO_CLM            
                 ROSA 690 10 47 42 
                 JOSÉ CARLOS 689 91 21 24                                http://www.feuso.es/castilla-la-mancha/noticias 

 

Castilla la Mancha, 25 de noviembre de 2020 

INFORMA 
 

 

 

 

 
DE 

C  

Hoy hemos asistido en la Consejería de Educación a una reunión de la Mesa Concertada, 

con el único punto del debate sobre la renovación del acuerdo de jubilación parcial para 2021. 

Hemos tenido al inicio de la misma a la Consejera de Educación, que he dicho que la Consejería 

enmarca este acuerdo, en la relación que tiene con el sector de la concertada, sector que es 

considerado como complementario con el sector de la pública. Estas palabras nuestra 

Federación las entiende como un puente de unión con el sector. Sector de la Concertada que se 

ha levantado contra la Ley Educativa, que se está tramitando en Madrid. 

En el debate, la Federación de Enseñanza de USO ha dicho que iba a firmar esta 

renovación, pero que lo consideraba insuficiente, y que creaba un abismo con las condiciones 

de jubilación que disfrutan en el sector público. La Consejería ha vuelto a repetir que las 

necesidades presupuestarias impiden hacer un acuerdo mejor para estos compañeros. 

La Federación de Enseñanza ha vuelto a recordar que el no pagar la PEA está creando 

una bola cada vez más grande, que debe ser acometida a la mayor brevedad posible, SIGUE 

ENCIMA DE LA MESA LA PROPUESTA QUE HICIMOS EN LA ANTERIOR REUNIÓN DE ESTABLER UN 

CALENDARIO DE PAGOS ESCALONADOS DESDE LA PARTIDA DE GASTOS VARIABLES. 

La Consejería de Educación ha tenido en cuenta las inquietudes que se han presentado 

en la mesa a la hora de la renovación de los conciertos educativos en aquellos centros que 

presenten dificultades, y planteará las reuniones que sean necesarias para solucionar los 

problemas que puedan aparecer. 

La Consejería va a abrir dos comisiones para tratar los temas de la enseñanza de 

educación especial y, por otro lado, de la formación profesional. 
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